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ACTA DE RESOLUCION DE CONVOCATORIA DE INCORPORACION DEL GERENTE 

 

La Fundación para la Gestión de Investigación Biomédica de Cádiz, en adelante FCADIZ, tiene entre sus 

objetivos la gestión y la promoción de la investigación biomédica, así como potenciar la promoción profesional. 

En cualquier caso, la planificación de las actividades de la Fundación tiene en consideración las necesidades 

sociales del Área y se adaptará a las directrices e instrucciones de ámbito superior. FCADIZ ofrece una 

plataforma de Servicios que cubre toda la cadena de valor de la investigación Biomédica, desde el 

descubrimiento hasta su aplicación en la mejora de la salud de las personas, con la aspiración de ser un agente 

facilitador y de apoyo de los grupos de investigación biomédica, así como un vehículo de valorización y 

transferencia de los resultados de la investigación a la industria y a la sociedad. 

 

Los componentes de la Comisión Evaluadora han sido: 

 

- Sebastián Quintero Otero (Presidente de la FCADIZ y Gerente HUPM) 

- Manuel Aguilar Diosdado (Director Científico) 

- Gonzalo Balbontin Casillas (Presidente de la FPS) 

- María Jesús Mosquera Díaz (Vicerrectora Política Científica y Tecnológica)  

- José Luis Guijarro (Director Gerente del HUPR) 

 

En el proceso de selección, tal y como se especificaba en la oferta publicada, se han evaluado a los/as 

candidatos/as que cumplían los requisitos mínimos establecidos en la convocatoria, y habiéndose 

valorado la documentación aportada conforme a los requisitos valorables, los candidatos/as que pasan a la 

siguiente fase de la entrevista, se indican a continuación: 

 

- Candidato/a DCG 

- Candidato/a JRR  

- Candidato/a AGH  

- Candidato/a JFPN  

- Candidato/a MASS  

 

Habiéndose reunido la Comisión evaluadora, constituido a tal efecto y en sesión celebrada el día 27 de octubre 

de 2021, para dicha oferta de empleo y habiendo realizado el proceso de selección de acuerdo a los criterios 

y el procedimiento establecidos en la convocatoria y en la normativa vigente, en virtud de las competencias 

legalmente establecidas, se resuelve: 
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Primero: Seleccionar a ocupar el puesto de empleo referenciado a: 

 

Candidato/a: Julio Ríos de la Rosa  

 

Segundo: Seleccionar a las siguientes personas  como suplentes para ocupar el puesto y en el siguiente orden: 

 

Siguiente 1: Juan Fº Pagés Navarrete  

Siguiente 2: David Castro González 

 

Y para que así conste a los efectos oportunos, se firma esta resolución. 

 

 

En Cádiz a 27 de octubre de 2021 

 

Presidente del Patronato 

                                                            Fdo: 
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